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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y desArrOllO rurAl

Anuncio de 22 de junio de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Almería, por el que se notifican los actos administrativos relativos a procedimientos 
administrativos en materia de régimen de unidades mínimas de cultivo, para declarar la validez o nulidad 
de la segregación de fincas rústicas.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, e intentada sin efecto la 
notificación personal en el domicilio que consta en cada expediente, por el presente anuncio se notifican a las 
personas interesadas que figuran en el Anexo los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas interesadas en la 
Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Almería, sita en c/ Hermanos Machado, núm. 
4, 3.ª planta, 04004 Almería – Tel. 950 011 000, Fax 950 011 096, en donde podrán comparecer en el plazo de 
quince días a partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía para el 
conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal conocimiento. En el supuesto de no 
comparecer en el plazo indicado, se les dará por notificados en el día de la publicación del presente anuncio.

Almería, 22 de junio de 2015.- El Delegado, José Manuel ortiz Bono.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59,5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»

A n E X o

nombre, niF: Ana Méndez carrillo, 27.106.550-S.
núm. de Expte.: 08/15-uMc.
Acto administrativo a notificar: Acuerdo de inicio.
Recursos o plazo de alegaciones: Diez días a partir del día siguiente a su publicación en el BoE.

nombre, niF: M.ª concepción Reyes ortega, 75.194.402-L.
núm. de Expte.: 2/15-uMc.
Acto administrativo a notificar: Resolución Delegación Territorial.
Recursos o plazo de alegaciones: un mes para interponer recurso de alzada ante la persona titular de 

la consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de la Junta de Andalucía, a partir del día siguiente a su 
publicación en el BoE.
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